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ZanzurKekolti. Sociedad Anónima NÚMERO CIENTO NOVENTA Y SIETE.- Yo, MARIA D
Protocolización de Acta  

Me. MA HA e” hd . cm

A
NOTARIA SEXTA

AXTON QUITO   
Escritura otorgada en la ciudad de San José alas CRUZ VILLANEA VILLEGAS, Nolano Público con oficina

10:00 hrs del 10/10:2013

Maria de la Cruz Villanea Villegas

Notario(a) Público

abierta en San Joss, Escazú, Edificio Fuente Cantos Primer Piso

Frente a Hospital Cima, debidamente comisionada al efecto
 

prolocolizo el acta que en lo conducente dice: “ACTA NÚMERO TRES. Acta de Asamblea General Extraordinaria de Socios

de ta empresa ZANZUR HEKOLDA, SOCIEDAD ANONIMA, céduta jurídica número tres-ciento uno — seiscientos cuarenta y

siete mil doscientos, conanio social en San José, Escazú, Guachipelin, del Centro Comercial Paco, doscientos metros:

este, Edificia Prisma, Tercer Piso, celebrada en su domicihe social. a las doce horas del ocho de octubre del dos mil trece.

con la asistencia de ... Estando representada la lotalidad del capital social, $e prescinde del lránule de convocatoria previa y

sa lomar por unanimidad de volos los siguientes acuerdos que se declaran firmes; ARTICULO PRIMERO:Por cenverur a los

intereses de la sociedad se acuerda revocar los nombramiento del Presidente, Secretaric y Tesorero de la Junta Dirsctva, 4

guenes se le dan $35gracias por los servicios prestados, yensu lugar se nombra por el resto del plaza sotia! a las siguientes
A e no na,

ala . Ca ,

personas: (ii Piesiiente EUZABETH CEBORAH (Nombre) HELLER RAPAPORT(Apellidos), casada una vez, empresarias *

de racionalidad Ecuatoriana, vecina de Amazonas cualro mil seiscientos y Gaspar de Villarcel,piso diez, Quito-Ecuador.
. no tzE

$?

purtacora del pasaporle de su pals númera uno siete cero cinco cerc cero ocho cero tres tes; (10) Secretario: VALERIE
yr a y

”

Ma.

SA

ALANA (Nombre) SCHOLEM HELLER (Apellidos), soltera, estudiante. de hacionalidad Ecuafonána. vecina de Ecuador Es

Amazonas cuatro mí seiscientos y Gaspar de Villaroal, Piso dlez, Quito Ecuadar, portadora del pasaporie de su pais numero

uno sioto uno tres tres Hes cinco tres cinco dos; y (3 Tesorero. MELISSA Cioy fNombre] SCHOLEM HELLER (Apellidos; a

soltera, estudiante, de nacionalidad Ecualariana. vecina de Ecuador Ámazonas cuairo fl seiscientos $ Gaspar de Villarge:

Fiso diez, Quito Ecuador, portadora del pasaporte de su país número uno siete uno cualro Cmco Cinco CINCO Nubve tras tres.

Los nombrados aceptan, sus cargos mediante carta dirigida u esta Ásambica, y enfran en posesión de los mismos

ARTICULO SEGUADO: Se comislona al Notario Público MARIA DE LA CRUZ VILLANEA VILLEGASa protocolizar en lo

conducente la presente acta Sin más asuntos que tratar, se levanta la cesión una hora después de amciada” La suscrita

notario da te y hace constar que: (a) La sociedad ZANZUR KEKOLDI, SOCIEDAD ANONIMA, cédula juridica número res:

ciento uno — seiscientos cuarenta y siele mil doscientos, se encuenta debidamente inscrita en el Registro Publico, Seccion

Mercantil, bajo la cédula de persona juridica número tes-ciento uno - seiscientos cuarenta y siete mul doscientos, (£) Con

vista en el Libro de Actas de Asemblea General de Socios, que debidamente legalizado lleva la compañia, del cua! se

conserva coma en el Protocolo de Referencias de la susctto Notaro, a la Asamblea que se cta asisto la totalidad de: capital

social de la compañía, motivo por el cual se prescindió del requisito de publicación y convocatoria previa, 1 Con vista en el

$cta de referencia los acuerdos de dicha asamblea lueron lomados por ungnmidad se encuentran firmes, y el acta se

DE LA CRUZ VILLANEA VILLEGAS
13706= ¿8801320

 



 
encuentra debidamente firmada y asentada en el Libro de Actas que he tenido a la vista; (a) Lo transcrito es copia en io

conducente del acta protocolizada y doy fe que no hay asientos posteriores que modifiquen, alteren, condicionan 3 restinian

ri desvirtúe jo aqui cerliíficado,al tenor del artículo setenta y siete del Código Notarial; (e) La suscrita Notario se encuentra

debidamente autorizado bara esta protocolización. Es todo. Extiendo un primer testimonio para la sociedad con su original

Lerdo lo escrto y cenfrontado con el acta protocolizada por el Notario, resultó conforme y firmo en la ciudad de San José a

las diez horas del disz de octubre de dos mil lrece -.- - ILEGIBLE --.. Lo anterior es copia en lo conducente de ia escrilura

número ciento noventa y siele isble al folio ciento sesenta y lres vuelto. del tomo ves del protocolo del suserto notario

Confrantado con sy original resultó conforme y lo expido como primér testimonio en lo donducente y que lo omitido no altera

restínge, modifica, condiciona m desvillúa le transente en el mismo acto de storgamkento de la matnz. A A ÑÍ
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